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O b s e r v a c i o n e s 

Yo no creo en unn esc i s ión 
¿ .4Part id Radical S )CÍaUsta. 

puedo creeren p o r í u e 
ié por experiencia, (jue el Pac-
liáo Radical Socialista tiene 
Unft norma esencial d u e a u n e n 
esos momentos casi confasos 

vivimos no h i a b a n i o n a -
j0j y es: disciplina. 

Mientras la disciplina pri -
jnordalice la vida ¿ A Pir t ido 
n0habrá escis ión. H . b f á n , s i 
se(juiere, dispatidad de crite
rios en enfocar las cuestiones 
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políticas del paiV; habrán diver

g ir , son las pesadillas da los 
reaccionarios, porgue son los 
que tienen baj > su responsabi
lidad el realizar las dos m á s 
caras y acariciadas ilusiones 
c(ue las masas netamente repu
blicanas llevarori a las urnas 
aquel his tórico 12 de abri'; i l u 
siones que son, en inocente 
consecuencia, las que con m á s 
ardor y ruindad combaten to
dos los elementos reaccionarios 
y las que can m á s optimismo 
dVfíenJe y seguirá defendiendo 
el Partido R a d i c a l Sacial ista. 

S. CÀMPDS y TERRÉ 

Españoles e i Mirrusaos 

I n t e r e s a n t e s J e e í 

r i ó J i c o « L 

d o n R a m ó n F e e e J , 

p l a n t e a d o e n e l 

R a d i c a l S o e i a 

Leclias al a r a c i o n e s n e c n a s a i pe -

^ n u e s t r a d i p u t a d o 

s o L r e e l | 

s e n o d e l p a r 

pu l 

L l e m a 

t í d o 

sidad de pareceres respecto 
programa po'ít ico e c o n ó m i c o 
due debe realiza rse d -̂sde el po
der; podrán haber, incluso, ce
jos y apetitos personales; pero 
no pasará nada. E1 P. R . S. no 
secundará la campan » derrotis-
la de acjuellos a quienes lo ú l i -
co C(UP, en principio, les intere
sa es la salvaguardia de sus 
privilegios y el d e s j i é J i t o del 
régimen. 

El P. R . S. es la pesadilla, la 1 

M m , aliifa [oí [ I Í Í S S # S Í Í ¿ 

i E l probíetna de orden inte
rior que se plantea 

I 7 ahora se p'antea el problema 
de orden interior. ¿Es competente 
la minoría parlamentaria o el Co
rneé Ejecutivo Nacional para reali
zar cuantas tfc-stio íes fuesen nece-

i sari is hasta conseguir qüé II' gue a 
t ámite de ejecució.i las bases 
aprobddas? 

Para mí la competencia es c'ara 
y terminante a favor del Comité 
Ejecutivo Nacional, 

za como buen republicano, se cons- Las bases del programa se impo-
titiiyó el actu >l Gobierno. nen por un acuerdo del Congreso 

Al constituirlo no se pensó en nacional, en el que reside ia sobe-
elaborar precisamente un progra- r nía del Partido radical socialista, 
ma, b i s ; de una actuación guber-1 minoría parlamentaria y el 
namental. E to no ioteresaba: lo Co.nité ejecutivo redactará 1 y ap o-
fundamental era de^ig ar ministros b irá » las bases por mandato y de
que detiás de ellos llevaban una j'^g^ción d . l Congre>o nacional 
fuerza numá ica de diputados su-^Cumplida esta Delegación, la rai-

tariaVla' comTetencia ' d e r ' r ^ ^ ^ ^ vo- noria parlamentaria no debe inter-

» 

L í a 

Dos aspectos deí pleito 
El pleito actualmente ex;stente 

en el partido ra lical socialista hay 
que ana'iz irlo en dos aspectos uno 
el que se reliere al régimen int rior 
de dichí agrupación política en 
cnanto se determina a qu én p^ede 

Conocidas son las versiones miento d í Ios prob.emas planteaJ tos un nuevo ü o b erno. 
sobre la posible existencia de ANC „ o™™ A*** Qi .«¿c I IT™ VPT má.- Pn la conso'ida-dos Otro, y acaso éste sea el más i Una vez má--, en 
centenares de cautivos e s p a ñ o - interesante, porque tiende a influir ción de un nuevo régimen, se pro 
les en el S u r de M irruecos. He- en 1« opinión pública al juzgar el cedía con una alegre impremedita-
vados desde el R . f f cuando el actual momento político, va enea-
desastre tremendo de 1931. jminadoa robustecer la personalí-

U l a noticia de Mel i l la re- dad de nuestro partido, señalándo-
nueva las esperanzas. D í c e s e le caminos a seguir con la realizi-
que u n . carta de U x l a a n u n . cióa de un program 1 de gobierno, 
d a el j ú b i l o de la colectividad Un programa previamen

te convenido 
Analicemos el primer aspecto. 

¡ e s p a ñ )la a l leer en un p e r i ó i i -
gieocupaciói honda y mortif i-jco francés que las tropas en 
cante de todos los e n e m i é )s de ¡operac iones ocuparon una c á - En el pasado mes dejunio celebró 
la Repúb'i a, declarados o en- en â región del At las don- j un Congreso el partido repub'ic-mo 
cubiertos, porque el P . R . S . ^e e s tán alber^ados 35D oticia- radical so ialista. Para nadie era un 
tiene dos representantes en el les y soldados peninsulares. 
Gobierno —M>rcelino D >min-^ A h o r a se esperan noticias 
éo y Barnéi—ciue r e b u t a n los directas de U x la para confir-
dos ministerios en donde se v i - mar o desmentir la sensacional 
talizan las dos ejecutorias m á s i n f o r m a c i ó n . Se explica la es-
izquierdistas d é l a revo luc ión: pectativa desperta la. 

venir en los trámites sucesivos de 
ejecución. 

Aí Comité ejecutivo es al que 
compete actuar 

ción. . . . , ^ 
, ' L a competencia radica en el Co-

C msti .uí io elGDblerno, con 1^ mité ejecut.vo nocional, organismo 
presentación da éste a las Cortes, • cuyos m5einbros son el ¡lJos d¡rec_ 
se planteaba el problema de otor j . . ¿1 > A L-f • 1 , . . I tamente por el Congreso nacional, 
garle la co fianza en la votación, t „ „. » -u • *• 1 b ' y entre cuyas atribuciones tiene la 
reamen dd deb ite político. i . . 1 .• 1 T J 

K ; de representar ai partido en todos 
Votar la confimza aí Go-'los actos cld relación en que no ha-

* ya representantes especialmente 

la reforma de la e n s e ñ a n z a y la 
idoima agraria. 

secreto las divergencias existentes 
e'>tre elementos caracterizados del 
partido. Se ncusaban dos tenden
cias; el peífü de ellas apareció per
fectamente dibuj ido. E l Congreso 
deliberó, llegándose a unas conclu
siones que fueron aprobadas por 

D e s p u é s de cuanto se ha d i - ac|amac:ón. E n ell«s se hacía so-
cho y se ha hecho t a m b i é n pa- iemne declaración de la necesidad 

^ ios enemigos de la R e p ú - ; r a eilconitrar ^03 rastros de los urgente de «vigorizar la política de 
Wice, cuya táctica es bien cono-^FIUPUE'TOS ^111^08' U f á n d o s e ¡zquieidas»; se reafirmabí la con-
"Ja.han intensificado su labor Ilasta ,as expediciones oficiales veniencia de la colaboración socia-
i^uídea procurando u n a esci- con ayuda de a v i a c i ó n , resul- üsta con los partidos republicanos 
f'^en el P . R S avivando t a r i , curioso que a una acc ión d; izquierda. Esto no era lo esen-

. 1 ^ - •K. -J . , avivonao cial; la medula de la colaboración 
"'os y apemos perenales p a . mtlitar francesa se debiera 'a rad¡caba en el fin a cumplirf 0 sea, 
;MueUapreciac iones ,deque repatrtacion de unos seres que en la ic!ón de im p a r a m a 
Oblaba al 

M e r tümu. tuosamente a la 
'"tuna tomaran carájter ofi-
Cla ycon él naciera un males-
^ que determinara la retirada 
J ^ a m é . y Domingo del G o 
verno. 

yo confío en que, tanto 
aseedeb 

principio, a l t r a s - . ^ ^ ^ ^ sniiiào las a n é u s t i a s previa,^nte convenido». Se co. ce-
ima^inables. í dió f icultad al Consejo Ejecutivo 

T o d a v í a sanara la lla^a en Nacional y a la m noría parlamen-
carne viva que tiene E s p a ñ a tar,a para elaborar rápidamente el 
con la pol ít ica expansionista ; anteproyecto de este programa y 
en Mirruecos cuya transfor-1someterlo a la discusión y ap oba-
m a c i ó n en fraternal aproxima- conde los partidos de izquierda, 
c i ó n con bereberes, árabes y j u - íQ é ha sucedido? 

bierno implicaba una infrac
ción de los acuerdas deí 

Congreso Nacional 

designados por los Congresos; ha 
de llev r la alta di eccióu del parli-
do y tiene que est ir dotado de ma

rá un Congreso ex- ^ íos es 0kra encomendada a la 
f^rdinatio del Partido, como ; R ^ ú ^ l i c a . 
s laSdlfcre"cias de aprec iac ión 
e O t i l a n en el seao de la m i -

tiúo& 0.Sleaipre a nuestro par- | 
e l 'npoa icá nuevamente 1 

Lea \ / d . « R e o ü b M c a 

Durante la celebración de las se
siones del Congreso Nacional se 
produjo la última ciisis, y después 
de una laboriosa gístaci que en 
algunos de sus aspectos me rubori-

D , . . . . yor autoridad una vez clausurados En la minoría parlamentaria opu- : „ _ 
r. los Congresos. Estas atibuciones se reparos a votar u <a co fianza, 6 

que, implicaba una infracción ma- se enCt,e^ran p,enamente recono-
nifiesta de los acuerdos del C o n - j ^ ^ 
greso nacional, f lente ún ca de la / 
que brota la soberanía de nuestro À1 Consejo ejecutivo correspon-
Parti lo. <̂ e determinar si las bases prese ita-

n • n i. J das constituyen un ncuerdo sus-iPor q ie? Porque antes de cons- , . , 
tituirse el Gobierno, p ra prestan cePnble de rev.sión por los demás 
nuestra colaboración, lo esencial ^"f08 P ítÍCOS Pa,ticiPantes del • 1 A y A 1 Poder, o si, por el (o «trario, la ro
erá llegar a un acuerdo con las de- , , . • 

^i-.- • laboración del partiJo radical somas agrupaciones políticas inte- , 7 
grantes de la comuni lad gobernan- cial'sta se cond eiona a la acepta-
te sobre las bases de un índice p r o - j ^ ínte& a de i8s bjses 8Pr0bü-
gramático previamente convenido, j 
Así lo hice constar, y supongo se I Por estimar q ie la minoría parla? 
transcrib ría en las actas de las se-' mer>taria h .bía tra>pasado los lin-
siones de la minoría. deros de su competencia, ha si lo 

El Gamité Ejecutivo Naciona\' ^ J0 ^,E'AMPARA<L0 EN 61 ^ 1 ^ 1 0 
celoso ejecutor de los acuerdos del 81 de los fatutos , ha interpuesto 
^ , , , 'recurso ante el Comité ejecutivo 
Cong eso, re Jactó u .as bases que, delalcuerd ) de la ^ ^ 
aprobadas por d.ch > organismo, | ^ se rog iba a! e ^ 
fueron som-tidas a la discusión de 1 1. ..̂  1 u J 

conteste a las bases presentadas, y la minoría parlamentaria y aproba
das por ésta con pequeñas modifi
caciones. Por el presidente y secre
tario del supremo organismo rector 
del partido fueron elevad is al jefe 
del G .bierno. 

y la di 
otros 

^c ipána equivale. en : 
decia¡ termiaüs. a acatar l a s ' 

con entusiasmo. 

Perol qUl!iiera equivocarme, 
R e s u m o q U i e l VOLo a¿ Ja 

ciUir«Ua de nueiilrü Partido de-I 
^ «e* h i é n d e l a R . p ú o l i c a 
que ün0i: de muestro iaeario, 
a s e a ^ 0 1 0 ^ te"áan lu^ac ios 
SeCümmíeiUüS y qae eále o t o ñ o 
deConPrt e:,lréticamente la ley 

y precac iones . 

^ g o 68 aaí' M^ce l ino D o -

^ C a 1 Ü de i n c u l t u r a y 

UOs> que 
^ e . c o ^ o dije empe
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en 
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una vez obtenida la respuesta se 
vuelva a discutir sobre las bases en 
el grupo parlamentario. 

E l prestigio de ios organis
mos dirigentes deí partido 

He aquí analizado el aspecto de 
régimen interior del pari do. No 
quiero terminar sin hacer presente 
que debemos tener la máxima com 
prensión para no invadir atribucio
nes de ningún organismo, que en 
definitiva, aunque sea debido a mó
viles políticos, produce el despres
tigio de instituciones que todos de
bemos apoyar, ya que ellos son los 
que llevan la a ta dirección de la 
po'ítica del partido. 

E l segundo aspecto del problema 
tiende al enjuiciamiento del actual 
momento político. 

No interessa un Gobierno, si
no un programa 

Para los fines de esta índole no 
interesa la composición de un Go
bierno; lo esencial es la promesa de 
realizfición de una determinada po
lítica, contenida en un programa 
gubernamental. 

Nosotros espiramos a llenar de 
contenido el vacío ex stente a; tual-
mente en la política española. E l 

Preparación del Magisterio. Cur
sillos. Ingreso Normn'. Oposicio
nes. Clases orales. Corresponden
cia. 

partid o radical so. ialista puede os-
tentar la noble ejecutoria de Kabér 
redacta lo un p-ogra na en el que 
se seríala un camino a seguir apar
tado de la des^rient ición imperan
te en la política republicana. 

Eí programa dsí partido ra
dical s D c i a í i s f a r e s p D a d s a 

un anhelo da ía opinión 
E programa responde a los an

helos del momento presente; no se 
trata de una definición vaga, sino 
que la opinión pública puede cono
cer adónde se dirige al país desde 
el timón del Gobierno por la con
creción de un programa. 

Las bases presentadas por nues
tro partido contienen: declar-cio-
nes en or len al restab ecim ento 
del principio de autoridad y con el 
respeto a la ley; el prestigio del 
ejercicio del p^d r; normas orien
tadas a la aplicació \ imparcial de 
las leyes sociales; declaraciones 
directamente encaminadas a la rá
pida aprobación de leyes. 

Se impone rápidamente un 
cambio de política 

Para cualquier observador de la 
refilidad nacionil lo interesante es 
la rect f cación de una política que, 
«l no poseer contenido p ogramáti-
co no puede realizar una lübor be
neficiosa para los intereses nacio
nales. 

Sa impone rápid 'mente un cam
bio de po'í ica. E ta es H suprema 
y única a-p rae ón de nuestra posi
ción dentro del Partido radical so
cialista. 

O n la actunción de la minoría 
parlamentària al abrir cauce de dis
cusión sobre las b ises el b r ulas, 
mv» vez obr nid 1 la respuesíá del 
j ' fe del Gibie no, pü'iara p! m-
t-arse u oa ex epció- ii'atori 1, ] i -
nosotros q léremés editar. 

Urge rectifi ar la pou'iica. Así lo 
creamos, Henos de buena f * y en-
rushsmo, l s quí velamos por el 
prestigio del organismo supremo 
de nues'ro p.irtido. Y con la recti-
ticación de una política que juzj'i-
mos equivocada, aspiramos a librar 
a nuestro partido de tutelas para 

|que, acusada su persona'idad, ocu-
i pe en la política el rango que por 
jsu posició \ ¡deol igíci le corrts-
i ponde. 

R e i a j e r í a y T a i l s r d e l l e p a r a t e s 
DE = 

I JOSE P O R T E A I 
r a l l e Ramon y m \ , 33 

íj (Antes San Juan) 

í - T E R U E L _ 
! Ij 
'•'*• """"""»"¡::¡¡::::::::::Í:¡¡!:¡M!:;; 

Temperatura 
Datos facilitados en el Observ i-

torio de esta capital: 

T^mppratura máxima de ayet, 
33 7 gradas. 

I 'em mínima de hoy, 15'3. 
Oirpcrión del vienf, H. 
Presión atmosférica, 683'3 
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i o n d e l a s H E R N I A S 
I N T E R E S A SABER: 

Que el reputado oitoped sta de Barcelona, con nombre oficialmente registrado SR. TORRENT, estará 
en T E R U E L y en el H O T E L TURIA únicamente el próximo V I E R N E S día 11 del corriente y recibná a todos 
cuantos herniados quieran hallar con sus notables aparatos un instantáneo alivio y una curar ión pronta de 
sus hernias. Estos ap^atos que son el bel'o ideal de todos los pacientes porque dan salud y vid», y qoe no 
molestan porque no hacen bulto, amoldándose a' cuerpo como un guante, di ben us»rIo todos, insoluta
mente todos cuantos sufren dichas dolencias, hombres, mujeres y niños, por ser el remedio ú' ico efizaz de 
todos los herniados. Miles de curaHos, agradecidos los pregonan, infinidad de eminencias méd cas h s pres
criben, como muchos so-x también los mé licos que para sus propias hernias, con gran satisfacción, los usan. 
Si quiere ahorrar salud, tiempo y dinero, no debe nunca comprar bragueros ni vendajes de ninguna clase 
sin antes ver primero el especialista SR. TORRENT, de nombre registrado. 

ESPECIALIDADES PARA SEÑORAS.—Pujas ventrales y demás aparatos modernísimos y de gran
des resultados para disminuir los v entres voluminosos, corregir y evitar las hernias umbicales, los abortos, 
los deseen os ab lomini'es y da la mitriz, las relajaciones, eventraciones, etc., etc. 

HpRMADOS T O D O S — Acudid sin pérdid» de tiempo y con la más absoluta confianza al especialis
ta SR. TORRENT; no dejé s de visitarle y tened muy presente que estará en T E R U E L y en el H O T E L TU
RIA únicamente el próximo V I E R N E S día 11 del corriente. 

NOTAS.—D cho especialista estará también en V A L E N C I A el día 12 en el H O T E L AVENIDA (Plaza 
Emilio CasteUr, 22) y en C A S T E L L O N D3 LA PLANA el día 13 en el H O T E L FABR \ donde asimismo 
podran visitarle todas cuintas personas lo deseen. Talleres y despacho en Barcelona: UNION, 13.—C ^SA 
rORRhNT. 

L a H E R N I A c u r a 
HERNIUS siguiendo la marcha progresiva que le ha convertido en el primrr Gabinet, Ps 

dico de E^pañH, acab. de crear trns profundos estudios y mulnples prueb .s, el SUI>ER C Q M P ^ M -
HERNIUS AUTOMATICO, formi lable invento que revoluciona la humanidad ente.» y tri(1| . KbSoR 
donde todo lo demá, t r a c a s co .virtiendo en breve tiempo a los pac.entes en seres fuertes, 
y sanos como eran *n'es de herniarse. uo-MT. ' 0 ^ 

Todos los HERNIADOS deben tener siempre muy presente q ie IIERMIUS es el ünfCo 
za fama mundial y sus f imosas creaciones están recomendadas por tod.s hs emin-ncias n ^ i j ' 6 So-
miles de pacientes q ie han recuperado la sálu J, siendo lo mejor que existe y se conoce en ei ^ 
_ HPPMÍ iVS ñor orocedimiento mecànic o. ürie dç 

"o, 
Con 

Un» 

- en g] 
curar HERNIAS por procedimiento mecànic o. 

Nuestro m denvsimo invento no es un emplasto, no es un brag lero, no es nada molesto 
nada anticuado, es la última creación HERNIUS al alcance de todas las fortunas, que vence y Cl' " 
facilidad pasmosa toda clase de HERNIAS, por antiguas y rebeldes q .e sean, sin q .e el pacient^ 
que abandonar sus trabajos habituales y sin que jamás recuerde que está hernnido. 

H S R ^ I ^ D O S , pan vuestra e»urid i l visic i 1 sin pér li la de tiempo al e ninente eso-» • 
HERNIUS que recibirá gratis en T E R U E L el M I E R C O L E S 9 de Agosto en el HOTEL TURI.\ 
la mañana a 2 tarde S O L A M E N T E . ' e 9 ^ 

Casa Central: Gabinete Ortopédico « H E R N I U S » 
Calle Pelayo, 62, pral. 2.a (Esquina Ri;mbl«s).-Teléfono 14346.-BARCELONA 

El (lyiinMenia ya tiene al-
calos, lenienies ds alcal

de j / j í n s i c o s 
LA SESION DE A N O C H E 

Bijo la presidencia del señor 
Sáez y a.sistieMd > los edí'es señorea 
M ií as, Biy>nM, F ib'e, Sáochez 
B tea, M> ín. Abril, Bosch, Agüi-
lar, Beri-ad, Vil arroya y M moz ce
lebró sesió i ordinaria la Corpora
ción municipal. 

S í dió cuenta de una comunica
ción de esta Jefatura de Obras pú-
b icas hade >do ver al M inicipio 
ciertas defi idneias en las cm etas 
y pasoí de las mismas, rogando si; 
cuidado. 

DJ la cuenti de la dlmis'ón pre
sentada por el segundo teniente de 
alcalde señor Maípas, fué aceptada. 

Lleg -d > el ord n del día al nom
bramiento de ale dde, tenienteí dt 
alcaide y s índicos se snsp-mde la 
.sesión p;ira c-imbiar impresión -s. 

Reanndod i que f i é , ocupó la 
prosid-ncia el señor B^yo i a , pro 
cediéndose al nombrumento de «I-
Ciilde mediante votació >. Veritica-
do el escruiinio, resultó elegido pa 
ra dicho cargo don Manuel Sáez 
por di z vot ^ co .ira dos en blanco. 

Sucesiv nnente se votaron las 
demái v^ias y sínd cos, dmdo ei 
siguiente re^ll la l< : 

P.iimrt nen e de alca'de, don 
José Muíc as. 

S'g i do, don A g;' Sánchez. 
Tercer -, do i José Biyona. 
Cuarto, don Pedro Fabie. 
Primer síndico, don Cesar Arre

dondo. 
Segundo síndico, don Manuel 

Bos(h. 
La elección fué por once votos 

contra uno en b anco, excepto el 
"puerto del primer sí aiieo, q e ô 

fué i or om e. 
Los elegidos pro umeia on frases 

de rigor. 
Terminad-i esta parte de la se 

sión, el .señ )r S.iez propuso y así 
te acord > coi ste en neta el ag ade-
cimiento de e ta Córporac ón por j 
las atenciones de q ¡e han i lo » b j 
jeto en su r. cíente vi je a Valencia 
con notivo i'e las fiestas en honor] 
de A '»gón. 

F« eion «probados los documen-l 
tos de pagos y los extractos de 
acuerdos adoptados por la Ovpo-
raci n durante los meses de junio y 1 
julio últimos. f 

Idtm la recepción previsional de 

las obras del alcantaiillado del cas- [ g i j ^ g 
co de la ciudad. 

Se autorizaron las obras intere
sadas por don Joaquín Pérez, don 
Manuel Gómez, don M guel Martín 
y don Ramiro Maluenda. 

7 por úliiino, se concedió licen
cia de quince días al músico Alfon
so Fener. 

Han llegado: 
De V-dencia el presidente del 

Comité provinc al dr-1 Partido Radi
cal Socialista don Luis Feced. 
— De Mii zanera el vice-presiden-
te de la Diputac ón don Ramón 
M ireo. j 

— De Valencia la encantadora se-
\oritd Pepita Valencia, hermana de 
ouestro camarada Valencia Royo. 
— De Ma lrid el secretario del Go-
)ierno civil d )n E-nesto Calderón. 
— De Madiid la familh d d ex di
rector de esta Normal de M .estíos 
Ion D líiiel Góm- z. 

Han sa'ido: 
Para Madiid nuestro querido ami 

go y diputado don Vicente Iranzo. 

Automovilistas 
Por cesar en el negocio tengo a la venta varios 

coches Omnibus, Camiones y Turismos. 
Un conducción interior, en muy buen estado 

y a toda prueba y bien equipado. 

Informará: 

H e r m e l a n d o B a y o P a s t o i r 

Rublelos de Mora 

Propague usted sus artículos anunciando en ^ E ^ U S I J Q ^ 

C O R ~ R ? o s 
O P O S I T O R E S 

Por la prese-te se co-nnn.W 

^ 1 Gobierno civil 
VISITAS 

E l señ-r Palència recibió las si
guientes: 

Alcalde de Vilhlba Baj^, jefe de 
Prisión, don Pedro Pneyo, ''on Jo 
sé Mil án, don José Borr jo, presi 

dos opositores al Cuerpo de r 
rreos. q .e l-.s list.s del p , ^ 0" 
mnmiento del pn.ner fj,;rcici0 
recerán el di i 7 del nctuaj 

dente soc e l̂ d obrera de Celia, al- Ẑ M(,<> « actuar e! dia 16 Jeíos^ 
calde d i Teruel y secr¿tario del "ientes. 
Ayuntamiento. 

No hubo noticia alguna. 

co 

eed "Izooier i* 

Lea l fi 

k la jBJla pml ESPEREZA DE SANTA 
m EU1ALIA» S. A. íMin ien io ú m m M 

No hHbiendo asistido número su-
Bajo la presidencia de don Luis ,;ciente de accÍ0lU-stas a ia junta NACIMIENTOS 

Feced,^ celebró ano< he sesión la general anunciada para el día 30 Petra Vicente Jarque. 

A rián Ros Gr ci •. 

Ciudadanos: L o s monarqui
zantes reaccionarios, entie los 
que abundan ios capitalistas, 
piopietaiios y comeiciantes, 
es'án haciendo una guena sin 
< uartel cont a la República, 
confia 11 democtacia, confia 

el pioletariado. 
E n todos sus actos y en todas 
sus actitudes lo demuestian. 

Nosotios, ios lepublicanos, 
debemos estat siempre ojo 
avizor y corresponder a ese 
boicot a la medida de nuesfras 

fuerzas. 
¡Pavoiccer a nuestros afines, 
es un deber, como lo es el 
de fumei tar e inciementar la 

piensa lepublicana! 
¡E l lepublicano que favorece 
a la prensa ¡eaccionaiia con 
peijuicio de la lep .blicana, 
i o demuestia su ideario!. Des

confiad de él. 
E n Teruel sólo existe un pe
riódico netamente republica
no: R E P U B L I C A . Suscribirse 
y prop gar lo es una obligación 
moral de todos les republica

nos sin distinción. 

! Junta de Ref .rma ¿ g aria. |del pasado j,lI¡0f se convoca a nue. 
E l señor Feced dió cuenta de los va junta generaI en SPgimda Èdn, 

censos de campes nos enviado V vocatoria, para el día 14 del co 
hiendo aprobados los de los pue-lrr¡ente a ,as once de )a m(,ñan8f en DEFUNCIONES 
blos de Caudé, Cnstelvispel, Utri-, e, domicil¡0 soc¡al en Santa Eulalia 
Has, R -yuela. Los Olmos y Ando- del Camp0f con arreglo a la s{ u ¡ ^ . 
rra, quedando oíros p^ra su devo- le orden del día: 
lución a su procedencia a fin de *o A L J • , , 

1. Aprobación del acta de la 
sesión anterior. 

2. ° Dar cuenta de la marcha de 
los acuerdos tomados en la Junta 
gpneral anterior. u 

3. ° Dar cuenta de la situación 

Teresa Cortés Alcarraz. 

I Ramón Maícas Sínchez, de 71 
años, a consecuencia de asistolia 
cerebral.—Hospita" d¿ 1J Asunción. 

completar los requisitos de que ca
recen spgún determina la Ley y 
la Junta de ref rencia. 

E l ingeniero agrónomo dió cuen
ta de la ponencia por él redactada, 
sobre la divis ón en zonas de la 

, F J i . económica de la oociedad, v ver a provincia, a los efectos de la im- . . . . y vci io 
i„ . • - j , r» r x • lorma de pagar los créditos pen-plantacion de la Reforma Agraria, ,. L· . . i » 

^^A^r.Ar. i , «"entes, obrando en consecuencia, quedando ésta sobre la mesa para \ „ 0 ^ , , n 
su estudio a fin de discutirla en la I 4' N í ) m b " ^ e n t o de Presiden-
próxima sesión. j ̂  renovacion de del Con 

Quedó pen iente de estudio el Se^'0 r , 
5. Ruegos y prpg mtas. 
Se ruega a los señores accionis

tas tengm presentes los artículos 
40, 41 y 42 de los Estatutos socia
les que hacen mención a lo que a 
la celebración y asistencia a Juntas 
generales se reíiere. 

Santa Eulalia 4 de agosto de 
1953.—El Presidente, Florencio 

Estar suscrito a 

República 

litigio sobre una parcelación del 
pueblo de A timbra. 

7 se aprobó sacar a concurso 
una plazí de auxiliar de Secretaría 
de la Junta di R forma Agí aria. 

A G E N T E S 

es tener la certeza de es
tar al corriente de todo 
cuanto ocurre en nuestra 
provincia. Centros oíi-
ciales, conflictos sociale.' 
obreros, asuntos políti
cos, ecos de los pueblos, 
sucesos, etc., etc., lo en
contrará el lector. 

República 

inunde usted en SEPUBUCA 

se precisan, relacionados y serios Lorente, 
fn capital y pueblos provincia de 
Teiuel, maquinaria e insta'a iones 
e éclricas. Ofertas al fiúmeto 6934. 
Publicitas, S. A . , Apartado 128, 
Valencia. 

L i t r o s y P e v i s t a s 

el periódico de mayor ti
rada en la provincia, es 
a Ja vez el de más amplis 
iníormación. 

E l deber 

O b r a s p ú b l i c a s 

«Mundo Gráfico».-Nos revela .de todo afiliado 
en su próximo número quién es la i * 
Fallera mayor elegida por Valencia j68 e e r ? Propagar 

! para 1934, así como una entrevista R E P U B L I C A 
y amena con la belltza ' curio a 

MEMüjMpM 
Obrero: La cu'pa única deiu 

vida m 'semble es de hs castas 
p r i vil egia d.¡s quc,paiop o vecho 
suyo, mangonearoi h stn el 14 
de Abril los destinos de Es wñ/i. 

Obr er o: Causa prr.n n JklJel 
malestar por q je pxsxs /i isíc/o 
la influencia dà la arrstociaciay 
del clero. ¡ / conite que /IOV /e 
f rimos ul alto cloro! 

O rrero:) C r in lo has cofnl 'o 
bien, vestido bien y ganudo un 
j o r m l decentJ? òi eresMnceto 
dirás con nosotros que nunca. 1 
si e es cons ien e sabias que si 
hoy no dsfrutas totalmente de 
ese mejoramiento que la Repú 
blica te prometró es culpa de los 
grandes, caprtalr's as que paia 
derrocar el régimen que te lis 
libertado de sus ganas opieso-
ras. refr.ren el coprfal pata cteer 
(1 pa:0. 

Obrero: No olvides que es 
tos eternos expío adores dd 
proletariado son los causantes 
de ihs nrcesrdades que padeces. 

Obreio- No olvides ?"<•' 
mientras la R púbnca fiaisj" 
por me/orar tu co ndcion social 
el capital está h ic éndote uno 
guerra sorda y -rn cwfel-

¡ N o olvides a esos señorón 
srn concrencia ni éntràDas'CI^ 
poseyendo grandes exten iones 
de tierra, que ell s no t rab^ 
(aunque se t itulan/Agioté-' 
y un capital de much 'S millo
nes no sólo permiten que pos s 
bam"resrnó que por fodos los 
medros tratan de engañmte P'0' 
metréndote «el oro y el moiv 
que siempre te negaron en o 
wuchos años que fueron hs rec
tor es de la polrtrca Nacional. 

T 

Juan FernánJez Carceran l í 
• • i 

Oiaoiles Tai'es de ¡n m m j i m u i l i M m 
(Especialidad en reformas y teparaciones) 

Sobre encargos se construyen toda clase de 
muebles de todos los estilos 

N E V E R A S D E V A R I O S M O D E L O S 
Especialidad en pintura al Duco a cargo de Juan Gallart 

S E G O R B E Calle Castellón 
(Castellón) Teléfono n.0 31 

ruel. 

R. lación de perm:sos de conduc- triunfadora-
ción de vehículos con motor mecá- 1 Pub',ca aderpáí: Personalidades 
nuo concedidos durante el mes de e ^ j ™ visitan el futuro puerto 
unj0 aéreo internacional de España. -

» F N „ J -r , horroroso asesinato de un chó-
A fonso Pastor Grao, de Teruel. . , J o J -
r, . * J - . 1er en la carretera de Badajoz.—E 
Francisco Andies Monclús de 4 4 . , , • TT . 

CaUceite tra-atlántico del porvenir.—Huelva 
! y el descubrimiento de América. 

Manuel Gómez Zapatero, de Te- C m e . - T e a t r o . - Y un relato com
pleto de Los secretos de Scoíland 

Rafael Dealbeit Barberó, de At- Yard. 
zane,a· í Compre usted «Mundo Gráfico» 

Hasta la fecha van expedidos 30 céntimos. 
1.828 permisos y el número de _ 
vehículos matriculados es de 983.1 

— P E R D I D A 
T A R J E T A S Je V I S I T A de una perra color café con man-
5- Aar-en en ¡a imt renta de chfls blancas, darán razón en ésta 

•• Administración al que se considere 
CsfefètiiHkQ » 4ueñQ de la misma. 

I Automóvile/ SINGER 
También en los automóviles económicos 

hay categorías 

Vea V. el S1N6ER 
Gran estok de recambios en Madrid, Goya. 4 

Le informará de sus excelentes característic23 X 
precios, el Agente de Teruel y su provincia 

Joaquín Escríche 
Valcaliente, número 5, 2.°-TERUEL. 

Í 
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O N G E N E R A 
5e aseéura cjue el ministro de Hacienda se propone^ 

introducir una economía de 4 0 0 millones 
Marcelino Domingo Kabla de las discrepancias del Partido y dê  la 

actuación dê  los socialistas 
y dice cïue las derechas tienen puesto su máximo interés en cïue no se-aplique 

la Reforma Agraria y la ley de Conéregaciones 
Servicio directo con ta 

Apenca Mancheta 
Confeicncin 5 taiae 

portantes declara-

m<i!a f l o s q'ie seretia y 
sincerattiènte reflej m la 
realidad y orientan a sus 
lectores, y los que hipócri 
ramente falsean a su con-

nones de don M a r - venie"cia los hechos. con 
"el propósi to deliberado de 

c e l i n o D D m i n g o 

Madrid.-El ministro de 
Agríeu tura lia hecho unas 
interesantes y ex'ensas ma' 

desorientar a la opinión 
I ín l ica . 

Hay comentadores cuyo 

— Evidentemente, no se ejemplos dados desde an-i 
necesita ser muy lince pa- ba lo han desenfrenado 
ra observarlo. Las dere- todo. E i un país donde 
chas ofran ahora su inte-Jvi podido suceder lo del 
rés máx;mo en estas dos ¡10 de ag )sto es incom-
cosas: E i que no se ap!i-iprensib'e que no se haya 

de los j.;suitas destinados 
a fines docentes; reforma 
de las operaciones de sor
teo de los reclutas; adquic 
sición de edificios para la 
sustitución de la Eiseñan 

que la Ref m m Agraria ni producido como reacción za y expedientes de conce 
'a ley de Congregaciones, ¡y respuesta una fecha roj i. 
Hartas de apelar inútil-^Cuando se juzgue por qué 
mente a la necesidad de se ha evitado ésto, habrá 

noble propósito es unir desplazar del Poder a los jde hacerse justicia a quie-
niestaciones de las quejlos aparentemente desuni- socialistas, enfréntanse jnes tienen derecho del re-
ciitrtsacamos la parte más dos; hay otros que su afán ahora con el partido en el i conocimiento de todos los 
importante: es desunir lo unido, entur-.q^e figuro y al que procu-jciudadanos. 

-¿Cómo cree usted que biar lo claro, perturbar lo j r™ escindir, poner en pug-j |n jere5: | a ^ cuo tas 
que sigue ordenadamente'na unos elementos contra 
su camino. En estos últi- otros e incapacitarlo ante 
mos comentadores se ve 'a opinión y como instru-

seva a resolver la crisis 
interna del partido radical 
socialisli ? 

-No hny tal crisis-dice claro el propósi to de apar-
sonriendo don Marcelino 5tar al partido socialista 
Dominga. |dcl Poder y a deshacer al 

mento de gobierno. Es una 
vieja táctica que no nos 
sorprende ni nos daña. Lo 

Exste ciertamente unaip^tido radical socialista. |que desearíamos es que 
discrepancia sobre la m3.'Es decir: M .tar todas las jtodo el partido reacciona-
ñera de j .zg t las respon - posibilidades de gobierno ra contra eHa en un mísr-ÍO 
sabilidadosdel partido confde izquierda en la R . p ú . afán ê mantener íntegra, 
relación a la po'ítica a c h ica. Lo extraño y doio^i"confundible y señera su 
íual; ex ste tamb é.i una i roso es que no lo vean personalidad 
discrep.ncidfjrmaldepro-ltambé i así las personall· T "0 jllZaa 
fpdimiPnin i i i » x . conveniente que los repu-cemmjenio. d ides destacadas, por el . k rí i. i . i . . . , . blicanos se uñar r blpanidotieneó'ganos^logio interesado y aviesoj _ Y o no he dicho ni he 
para resolver en circunst» de estos turbios comenta- A • A • , , i I pensado imiás semejante tancias de esta naturaleza,¡ristas. 
ysoaietié idonos todos a 
el|os, desaparece el pro 
Vern,'. 

"La Prensa, sin embar' 
l.hibla insistentemente 
êsta crisis. 
T-Ea la Prensa hay dos 

wm de comentadores; 
los^ buena f 

M idrid.—Se amplía has-
el 5 de septiembre el plazo 
de ingreso del primer pla
zo de la cuota militar. 

Noticia importante 
M idrid. *• U í periódico 

sión de grupos escolares. 

E l P a p a bandice a 

unos e s p a ñ o l e s 

Roma.—El Papa ha ben
decido a tres españoles 
que llegaron a aquella ciu-
dad. 

L a ley de ñ r r e n d a -

mientos 

Madrid.—Hoy se hará 
pública la fórmula para 
que cese la obstrucción de 

dice que el ministro de Ha-Ha minoría agraria al pro-
cienda se propone introdu í y ecto de ley de Arrendar 
cir en el nuevo presupues- mientos. 

(cosa. J zgo conveniente 
- ¿ \ s í . pues, usted cree que ios republicanos que 

que se trata de una manió-i encontraron unidos el 
bra d̂ * las derechas? 

y los de 

Lea usted 
República» 

12 de abril, actúen en for-
¡ma que aunque discrepen, 
!puedan sin humillación ni 
vilipendio para nadie, en-

Icontrarse siempre. Entre 
estos republicanos, para 

Litros} Revistas 
De cuantas produccio
nes científicas o litera-
rías, se nos remitan dos 
ejemplares, haremos Socialistas, que a pesar de Diputado que daflen- q»e el jueves 10. en el sa

to una economía de 403 
millones. 

L a s i t u a c i ó n en H a 

b a n a 
La Hibana.—L is tropas 

ocuparon la ciudad. 
El Embajador de Espa

ña ha protestado de la 
muerte de un panadero es
pañol. 

Las Cámaras han apro
bado la suspensión de Ga
rantías durante un mes. 

E i la j )rnada del lunes 

U n c u r a a la c á r c e l 

por conspirar 

Plasència.—H Í ingresan 
do en la cárcel incomuni
cado el cura párroco de 
Ñuño Moral, Constantino 
Calvo. 

La detención obedece a 
que han sido hallados en 
su poder documentos com
prometedores acerca de la 
publicación de una hoja 
fascista, que clandestina 
mente circuló por el pue-
blo. 

Anuncie 
en República 

Se aprobará desptés de 
leve y aparente discusión, 
e inmediatamente se ce
rrarán las Cortes hasta 
bien entrado el mes de O C ' 
tubre. I 

Los agrarios, a pesar de 
la obstrucción, retiran las 
200 enmiendas presentadas 
a la ley de Arrendamien-; 
tos rústicos. I 

Sil il M mm 
visan 13 6alHUr« - filena 

batos «sscíale» cí«i eafeton»* 
(*rovi»!9<iBl ttm ia RopúbüsA, « s 

las posibles combinado- hubo nutve muertos y va-
nes políticas, incluyo a los ríos heridos. 

L a s u s t i t u c i ó n de la 

e n s e ñ a n z a 

Madrid.—La Junta para 
«la sustitución de la ense-
fnanza religiosa anuncia 

sin estudio o juicio crí
tico, en muestra sección 

I M P O R T A N T E 
e Pone 

Plicf¿Chl 
r^ los anuncios que se publiquen en este perió-

. dico, y que es la siguiente: 

en conocimiento del público, que a partir de 
regirá la tarifa de precios que se han de 

cuanto se ha dicho contra , G Rarena i JPr ^ ó n de cxPosiciones ^ 
ellos, se han conducido en j - y - 'ministerio, se verificará la 
toda su actuación como | Mad. id . -El diputado ra :apertura pjjegos para el 

llealísimosrepublicanos.LaIdiCrtl señor Piñeiro ha ía- concurso de adquisición 
Repú'ica y España en esta ci itado una nota sobre los ^ material con destino a 
hora detránsi tode un ié fusilamientos de Jaca en |os lílstitutos de Segunda 
gimen a otro, nunca agra- la que dice que el 'general enseñanza) 

Berengueres inocente, afir 
mando que éste conoció • ^ ^ ™ ^ r — . . ^ i ^ r r - p 

la sentencia cuatro horas 
después de cumplirla. 

y 4.a página". . . . . 0*20 ptas. línea 
> 3.a id o 15 » » 

lctos y subastas 0 25 » > 
^uncios o 

comerciales e industriales: Precio según 
tamaño y página . 

Hará "* U N I F I C A C I Ó N -

^Ptor Un descuento del 5 por 100 a los señores sus-
s' Quienes ál dar la orden de inserción debe/án 

%ara Í ^ A ^ 1 ¿0nstar esta circunstancia, 
^ote ei OS.los ^610^, no tendrán descuento alguno 
^ ^ e s t ^ 1 " 1 ^ lneS de in'ierc1011 del anuncio; poi 

0poU0nObtendrán el 5 p0f 100' por Url semestrt 0 y Por un año el 20 por 100 de descuento 

L A ADMINISTRACIÓN 

de.erán bastante la asis
tencia que para el mante
nimiento del orden y para 
la permanencia de la dis
ciplina social, ha represen
tado la colaboración de 
los socialistas. Si muchas 
derechas y muchos aristó 
cratas y muchos hombres 
de otras clases sociales se 
hubieran conducido como 
los socialistas, España y 
la República tendrían unas 
posibilidades económicas 
y una seguridad en el or̂  
den público superiores a 
las que actualmente lie-
nen. E l ejemplo de los so
cialistas ha frenado a los 

Ide abajo; m^Uos «Î QS 

4 T O M O S 4 
MÁS 9 t ».990 FÁGIKAS 

MÁS BE TRES HILLONES OE BA T&t 
54 MAPAS EM COLORES é* «n 

Prwríatàu / P%*otf*0t é t SynnSa 

ísáa il Gsairdi. mnlrti Mi inn . 
itcétiri. &. tt uautru u milla 

s e c c t O n i x t R A f t a t i U 

C Í E N P E S E T A ® 

« « • 

D i c e S e d i l e s 
Madrid.—En un artículo 

Sediles encomienda la ne
cesidad de mantener el 
bloque que se formó para 
mantener la República. 

Conse jo de ministros 

Madrid.—Se celebró un 
extenso Consejo de minis
tros. 

Los asuntos más impor-
tantes que figuran en la 
nota oficiosa son: 

Adiudicación de bienes 

Propague 
«República» 

ü 

Empresa ?mmm y mm ds Pumicüiaii 

mmi>M%m m • • i <¡nuu 
Teléfono 182 T E R U E L Apartado 10 



itnfStttttivnfic 
PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

\\ En Teruel, al mes. 
:: 
íí Fuera, al trimestre. 

1'50 pesetas g 
6'00 » 

Anuncios Reclamos y Esquelas 
según tarifa. 

|| R E D A C Q O N y ADSS? .̂ 
Plaza de Bretón, 

-

Teléfono 13Q 

ji Toda la correspondenc ,a 81 Admini 

A.fio III.—Número 345 S E P U B L I C A LOS iWARTES, J U E V E S Y S A B A D O S b a r í e s 8 dTX^ 
808,0 «33 

LEYES DE UA REPUBLICA 
A D O P U B L I C O 

(CONTINUACIÓN) 
CAPITULO II 

Estado de prevención 
Artícu'o 20. Cuando ls nltera-

rión dt l oiden público, sin Ilrgar a 
just i f Gar la suspensión de IPS ga-
raniías constitucionales, ex ja que 
SÍ an adoptadas medidas no aplica
bas en régimen normal, podrá el 
Gobierno dtclorar el estado de pre-
veixión en todo el territoiio de la 
Pepública o en pmte d^ él. Esta 
declaración .e h n á por Decreto 
Fcordido en Consejo de ministros 
y refrendado pt r su Presidente. De 
< ste Decreto se dará cuenta a les 
Cortes o a su Diputación perma
nente dentro de los di z días si
guientes a la publicación del mis
mo en la »Gacet8 de Madrid». 

Aitículo 21. Publcido el De-
crfto en la «G-iceta», entra'án en 
v gor los f'di tades q ie al G jbier-
r.o concede el préseme capítulo, y 
se aplicarán asimismo las disposi
ciones de orden procesal q ie en su 
caso sean peitinentes, con arreglo 
al Título III de esta ley. Los efectos 
de la declaración del estado de pre
vención durarán a lo sumo dos me
se?, a partir de la fechi de publica
ción de aquélla, y no se podrán 
prorrogtr sino por nuevos Decre
tos, cuya vigoncia caducará al mes 
de su respectiva inserción en la 
«Gaceta de Madrid». 

Artículo 22. E l Gobierno, sin 
tener que agotar los plazos marca 
dos como máximos en el artículo 
anterior, podrá en cu?ilq tier mo
mento poner término al e.-tado de 
prevención cuando juzgue que han 
cesado las circunstancias que obli
garon a declararlo. 

Artículo 23. Diez días después 
de cesar el estado de preven :ión, 
el Gub erno dará cuenta a las Cor
tes del uso que hoya h -c h ) durante 
aquél d- I<ÍS (.icultades especiales 
que este capitulo le concede. í i'a 
Cortes no tsirviesen reunidas, s 
c'aiá cuenta a su Diputación per-
mant-nte. 

Artículo 24. Tan pronto como 
entre en vig' r este capítulo, los ex-
triii j Í o i n > establee d 'S e» el te
rritorio e pañol, y q ie no Kayan 
llenado los r q lisitos q ie para per
manecer en ei mismo st ñalar^ las 
leyes especiales y Reglamentos cíe 
Policía, podrán, sin otras f .rmalida-
de-, ser deteni<:os e inmediatamen
te expulsados del país, por orden 
de las auton.la les g ibernativas, las 
cü o les se limitaián a d.ir cuenta de 
l·U acuerdo al ' 'i i-iteri > de la G > 
bi rnt cióív. 

Articuló 25. L )s ex ra j iros no 
establecidos, pero que hayan ob-
ierv. do todos los r> q lisitps a que 
se t« li« re el f.rlículo anterior, e ta-
rán obligados, al acordarse el esta
do de prevención, a dar los avisos, 
realizar las presentaciones y cuín 
plir las demás m diJas que la auto 
ndad gubernativa considere nece-
strias para ei mantenimiento del 
oidtn público. A los q ie no se avi-
nitren a ello o actuaren de modo 
peituibador de aquél, se les podrá 
impedir la permai encia en territo
rio español, previa declaración de 
indeseables. Esta declaración gu
bernativa Ikvará cons;go la expul
sión del tenitorio nacional, aun 
cuando se interponga contra dicho 
acuerdo, que, desde luego, será 
ejecutivo, el oportuno recurso de 
alzada ante el Ministerio de la Go
bernación. 

Artículo 26. Los extrai jeros es
tablecidos permanentemente en el 
lerritciio de la Repúb ica quedarán 
si'jetos a las disposic iones de tsta 
ley, como los nüciouales; pero si, 
por J»U conducta contraria al «.nien 

púb'ico, mezc'éndose en actos per-' tónomos, así como aquellos que no CAPITUL 
turbadores del mismo, se hiciere ' sigan la tramitación prevista en las Estado de alarma. 
necesario aplicarles medidas espe-í leyes. \ Artículo 31. Si las medidas au-
ciales. podrán ser dt tenidos y sel Artículo 29. La autoridad gu- toriZHtias por el artículo anterior 
abrirá inmed atamente expediente bernativa anunciará, por medio de- f ^ s e n insut cientes para mantener 
gubernativo, sumario, en el que bandos, en el territorio respectivo, ej or(jen púbir.o, el G ^hrno, 
habrán de ser oídos y recibidas las las medidas que ponga en vigor con Cliand0 así lo ex ja la seguridad del 
pruebas que aporten sobre su con- sujeción a las facultades concedí- gstado, en casos de notoria e innv-
ducta. El expediente podrá termi- das en los artículos anteriores, pro-• nentí} graved «d, polrá suspender 
ner, cuando ello esté justificado,' curando la mayor difusión de aqué- p0r r)ecreto, de acuerdo con el ar 
con la dec lamación de indeseable, líos para general conocimiento, 
que llevará anexa para el así caliíi-j Artículo 30. Cuando la misma 
cado la expulsión del territorio es-: autoridad tenga que aplicar indivi-
pañol. El acuerdo será, desde» lúe-|dualizadamente alguna de las me
go, ejecutivo, pero cabrá recurso didas del artículo 28, cabrá ejecu-

jdea'zada ante el Ministerio de la [ tar'as, desde luegi, si bien deberá 
Gobernación. j instruir expediente en q ie sean 

Artículo 27. Los españoles que oídos los interesad )s: Estos podrán 
aportar pruebas sobre su conducta 
y recurrir en alzada ante el Minis
terio de la G ^bernación. 

Artículo 31. Si durante el esta
do de prevención algún iunciona-
rio o asimilado utilizare los medios 
que la Administració \ le confíe, o 
las relaciones de Cuerpo o servicio, 

i o las normas que le protejan, para 

con infracción de las leyes en for
ma que no constituya delito partí 

(cipen en la aUeración del orden pú
blico a que se ref ere este capítu
lo, quedarán sometidos a las medi-

; das gubernativas q ie establecen 
i los s'gu'entes artícu os, una vez 
q ie S' a declarado el estado de pre
venció:1. 

j Artículo 28. La autoridad gu
bernativa pcdiá adoptar, mientras 

ídure el estado de prevención, las 
'seguientes medidas: 

l.8 E x gir, con antelación de 
dos días, la notil c ic lón de todo 
cambio de domxilio o residencia, 

i Las autoridades podrán req letir 
jen cualquier momento, a quienes 
• viajen por el territorio nacional pa-
: ra que manifiesten el itinerario que 
s s propo nen seguir. 

2. a Decretar la intervención de 
industrias o comercios q te puedan 
motivar alteración á:\ orden púb'i-

jco o coad/uvar a ella, llegando en 
casos graves hasta acordar su sus
pensión temporal. 

3. " Ordenar q le de tod )s los 
impresos, con excepción da los li
bros, que sii van para defender ideas 
u opiniones políticas o sociale*, 
sean presentados a sellar, dos ho-
ias antes de ser publicados, los 
ejemplares que marca la ley d Í Po-

¡ ocia de imprenta; tiempo que se 
reduciiá a una hora para los perió
dicos diarios. 

I 4.a Tomar cuantas precauciones 
se precisaren paia asegurar que en 
las reuniones púb'icas debidamente 

- auto:izadas n ) se perturbe el orden 
y escapen a las sanciones de la au
toridad quienes intentaren pertur-
bnlo. 

Las reuniones de aire libre y las 
manifestaciones po Irán ser suspen
didas o ap'azadas por la autoridad 
gubornaliva, cuando considere que 
cou ocasión de las mismas el orden 
público está amenazado de altera
ción; tamb én podiá negar permiso 
para celebrarlas o proh binas defi 
nitivamente en su caso. 

5. ° Dxtar disposiciones regula
doras de la circulació » y restringir
la o prohibirla en horas y lugares 
determinados. 

6. a Dictar reglas para el abaste
cimiento y servicios necesarios de 
las poblaciones. 

7. " Prohibir e impedir las cesa
ciones de industria y comercio, lle
gando para ello, si preciso fuera, a 
la incautación temporal. 

8. a Comprobar si las Asocia
ciones y Sindicatos cumplen e x i c -
tamente sus ob igaciones legales. 

9. a D sponer que las huelgas o 
paros sean anunciados con cinco 

jdías de antelbción, si no afectan al 
interés genera'; con diez, si lo afec-

j taren, y con quince, si se trata de 
obras y servicios públicos concedi
dos o contrata los. 

j 10. Piohibre impedir en todo 
caso las hue'gas o paros que se 
produzcan o intenten producirse en 

i los servicios públicos directos o au-, 

contribuir al desorden público, po
drá el Gjbierno acordar su suspen
sión de empleo y sueldo por todo 
el tiempo q te dicho estado excep
cional dure y a pesar de cuales 
quiera garantías estatutarias en 
contrario, pero previa f > mición de 
exoediente da ca'á ^er su n »rio, 

U ia vez acorda la la medida, y 
sin perjuicio de su ejecución, cabrá 
recurso de súplica ente el Consejl 
de Ministros y, si éste lo deniegi, 

por 
tícu'o 42 de la Constitución, las ga
rantías que la misma establee en 
sus artículos 29. 31. 3t. 38 y 39, 
total o parcia'mente, en toHo el te 
rritorio nacional o en parte de él. 
Da este Decreto d irá cuenta a las 
Cortes o a su Diputación perma
nente en los términos de dicho ar
tículo 42. 

Artícu'o 35. U >a vez que se pu
blique el citado Decreto se entrará 
en el estado de alarmi, que tend á 
I» duración prevista en el articulo 
42 de la Constitución. Mientras es
te estado persista, la autoridad gu
bernativa podrá utilizar las faculta
des que en este capítulo se regulan 
y adoptar cuantas medidas preven
tivas y de vigilancia conceptúe 
convenientes a fin de asegurar el 
orden público; pero sin rebasar 
nunca el cuadro de las girantías 
que el G ibierno haya suspendido. 

Artículo 35. Los extranjeros no 
establecidos en el territorio españn1 
y q te no hayan llenado todos los 
requisitos que para permanecer en 
el mismo señilan las leyes especia-
es y R g a m í n t o s de Policía, po-

podrá acudirse a la vía contenciosa. | Jrá , sin otra<J! )rma ¡jg jeSf ser de_ 

teni los y seguidamente expu'sados 
de1 territorio español. 

Cu dqu er extra Jero no compren 
dido en el pá raf J anterior q ie par 
ticipe en la alteració \ del orden pú-
b ico p )d á ser deteni lo y exp dsa 
do seg udimante del territ )rio es
pañol por todo el tiempo q te dure 
el estado de alarma; el acuerdo se
rá ejecuti/o en tolo caso; pero 
cuando se trate de extranjeros es-
teb'ecidos, será necesario oír pre
viamente al interesado, pud endo 
éste, sin perjuicio del cumplimien
to de lo acordado, reclamar contra 
tal acuerdo ante el Ministerio de la 
Gobernación, 

Aníjulc 37. Las facultades con
cedidas en e. capítulo anteriora las 
autoridades gubernativas, podrán 
ser utilizabas en toda su amplitud 

j durante el estado de alarma. Los 
recursos autorizados en el capítulo 
II de este Título no será \ obstáculo 
para la inmediata ejecución de la 
medida acordada por la autoridad. 

Artículo 33. La autoridad podi á 
prohibir la formación de grupos de 
todas clases y el estacionamiento 
en la vía pública. No siendo obede
cida después de dar tres toques de 
atención, hará uso de la fuerza al 
efecto de restablecer la normalidad. 
No será necesaria la intimación 
cuando la fuerz> fuere agredida. 

Artículo 39. La autoridad civil 
podrá someter a previa censura to
dos los impresos y proponer al Go
bierno y en caso urgente acordar, 
esde luego, la suspensión de las 

publicaciones que preparen, exci
ten o auxilien la comisión de los 
delitos contra el orden público y 

Artículo 32. Cuando las A;o 
elaciones de fu \cio \arios co itrib i -
yan al d ísorden público, alteración 
de los servicios con Unes pertu b i -
dores, indisciplinà o reltijación en 
la co nlucta y sub >rdi mció » nece
sarias a la mirchi nOriiul d é l o s 
mismos, p )drá el Ministerio corres
pondiente prohibir su Iaccionà-
miento, clausurar sus locales y so
meter a sus elemíntos directivos a 
las sanciones disciplinarias que les 
alcancen, previa audiencia de sus 
Juntas Directivas, a las cuales se 
comunicará el acuerdo razonado de 
suspensión. 

Artículo 33. Declarado el esta
llo de prevención, la autoridad gu
bernativa podrá sancionar los actos 
contra el orden púb ico a que esta 
ley se refiere con multas in lividua-
les de 10 pesetas a 10 000, en la 
forma siguiente: 

E l ministro de la Gabernación 
podrá imponer multas Insta la ple
na cuantía arriba señalada. 

Los gobernadores civiles, hasta 
5.000 pesetas. 

Los casos de reincidencia podrán 
ser sancionados con multas cuya 
cuantía se aumentará cada vez en 
un 50 por 100 sobre la últimamen
te impuesta. 

Para la imposición y exacción de 
estas multas y recursos contra ellas 
se estará a lo dispuesto en el artí
culo 18 de la presente ley. Sin em
bargo, en casos de insolvencia, el 
juez decretará, si fuere requerido 
para ello por la autori lad guberna
tiva, el arresto subsidiario del mu'-
iado, por tiempo no superior a dos 
meses. 

nimiento del orden público '̂1*' 
cicio de los derechos d 
m n fes a c i ó n . 

Arií.:u'o 43. Los d* 
asociación y sind cación 
también ser discreció 

fjet. 

""echas de 

límeme Sus; 
en < 

cicio, por la «u'ori.lad g 

PWhio en 

ppn lidOi o restringidos ensu.j^ 

nientras dure el e>tado 

señaladamente los comp-endidos o.0 Cuando persip • 
en los artículos 243 y 250 del Có- chatamente después d ^ ' V 
digo penal, dando cuenta al G ) - delito, n un de iacueV0'^1"'0^ 
bierno de las determinaciones que do «in fraga^ti», Se ref̂ SOrpr,!'i(ii. 
sobre este punto a lopte. en su propio domicili 

Recogerá los ejemplares de aque- njenO. 0 0 ^ el 
lias pubicaciones y los remitirá, 3,0 Cuando hi e s 
con las personas respons'bles de prestar aux lio n 1,̂  pers neces«iji 
los delitos expresados, al Juzgado lar d .ño inminente a 
ordinario competente, para los efec-l Artículo 45. Mientra00̂ "' 
tos de justicia. I estado de alarma la n j j • ^ * 

Artículo 40. Du-ante el estado ^ b ;rnativa po liá suspende" ^ 
le alarma la autoridad civil podiá lo estime necesario oarn ¿ i J l 
detener a cualquier persona si lo 
considera necesario pira la conser
vació » del orden. 

Los deteni los en esta forma no 
deberán contund rse con !o? presos 
detenidos por delitos comunes. 

Artículo 41. P o d r á a i nismn 
compeler a m id ir de residencia a 
las personas q te considere pe'igro-
sas o contra las que existan racio 
nales sospechas de participación en 
actos cont.a el orden púb ico. El 
cambio de domiciü > no podrá de
cretarse a más de 150 k ¡ó netros 
de distancia del pueblo en que re 
sidiere el compelido a dicho cam
bio. 

Ig talmente podrá acordarse el 
destierro a una distancia que no ex-
ce lerá de 250 k 'ó nitros de aque
llas personas en q tienes concura », 
•gravadas, las condiciones mencio-
iadis en ei pá rafo primero de este 

aitículo. 
Artículo 42. Tinto el cambio 

forzoso de domicilio como el des 
ti-rro se entende án levantados de 
he ho y de dere.hi, cuando termi
ne el p^río lo temp )ral de su :pen-
sión de las girantías constituciona
les o cuando, sin terminar aquél, se i c nno a ios recursos dados comía 
restablecieren éstas. ellas, se obrará dÍ coM inni Mcon 

Artículo 45. La autoridad civil lo d souesto en el artículo 18 de 
po Irá tamb én ent'ar en el domici- estd |ey. 
lio de cialq tier español o ex ranj j - j N , obstante, el juez, en ca?o de 
ro residente en Bspañí sin su con- ¡nso'vencio, pí lia dicrel·ir, si lie-
sentimiento y ex mu lar lo? papeles rfl requerido pira ello por la autori-
y efectos; pero nada de esto pod á d id g ibïrnativa, el arresto subsi-
lev rse a cabo sino por la misma diario dil multado por tiempo que 

autoridad o por un delega lo suyo •' podrá exceder de tres míseí. 

este capítulo. 
Artículo 47. D .clarado el esiai 

do de alarma, la autoridad g,̂ ,, 
nativa pod á s ncionar los acioi 
contra el orden púb'ico a qneesu 
ley se refiere, siempre quenoons. 
tituy m deditn, cotí nvdtas indi 
ludes de 10 a 20030 pesetas, e« 

la f )rma s g líente: 
E l ministro di h G)bírnacfo 

po Irá i npon ir m t'tas hasta la 
cua tía que q leda señalada. 

Los g)bernaJo-es civiles /mía 
10.000 pisetis. 

Loscisos de reinci lencia sMáit 
san donados coo m iltas cuyiim 
p >rte se H im ;nt trá cada vez en el 
50 p)r 100 Je la ú ti nim.'nteapli
cad 1. 

Para cuanto atañí a la imposi-
c ó \ y exac ;ió"» de esta sancioneí, 

F E R I A D E L E I P Z I G , O T O Ñ O 1 9 3 3 
L A Apertura el 27 de Agosto L A 

[ffa Para informes [j^ 

L E I P Z I G E R L E I P Z I G 
o al Delegado Honorario para Cataluña y Aragón 

GUILLERMO SCHÜL, Muntaner, 180, Teléfono 72505, Barcelona 
do 3 a 4 tarde 

provisto de o din formal y escrita. 
E 1 uno y otro caso, el reconocí-

miento de la q^sa, papeles y efec
tos, tendrá que ser siempre presen-
dado por el duefto o encargado de 
ia misma, o por uno o más indivi
duos de su familia, y por dos veci
nos de la propia casa o de las in
mediaciones, si en ellas los hibie-
re, y, en su defecto, por dos veci
nos del mismo pueblo. 

No hillanJo en ella al dueño o 
encargtdo de la casa ni a ningún 
individuo de la fiinilia, se hirá el 
reconocimiento a presencia única
mente de los dos vecinos indica
das, levantándose açta que firmará 
con ellos la autoridad o su dele
gado. 

La asistencia de los vecinos que 
sean requeridos para presenciar el 
registro será obligatoria. Si se re
sistieren al requerimiento serán de
tenidos y entregados a la autoridad 
judicial como responsables de des
obediència gmve. E u caso de no 
ser hallados vecinos que puedan 
presenciar el registro, é .te se lleva-
•á a efecto haciendo constar esta 
circunstancia en el acta. 

A los efectos de este artículo se 
entenderá que tienen la condición 
de vecinos las mujeres que hayan 
cumpliJo veintitrés años. 

Artículo 44. No será necesaria 
'a presencia de la auloiiJad guber-
«etiva ni la orden formal escrita a 
que se refere el artículo anterior 
cn los casos siguientes: 

• j Cuando los agentes de la 
«utoridad o la fuerza pública fuesen 
agredidos o se atentara contra los 
n^mos desde el domicilio en cues 

(Conchiri) 

JÜ3H Garfiia 
P R E S B Í T E R O 

SU LIBRO 

¡Hipócritas! 
¡Farsantas! 

¡Fariseos! 
visión de la España derechista,^ 

prólogo de 

B a s i l i o J u á r e z 

Precio: TRES 
D E V E N T A 

en la librería de H ja ^ P a ^ ' 
calle de la D e n o ^ c i a 
y ea el dom-ctliodesu a 

Manuel, l . - ^ i r l J 
Descuentos especiales a 

des Obreras 

ferue1 
autof» 

Sacie J8' 

ara P * r 
y tractor Ford son setíÚ^m 
puestos par^trillarvem* 

nas co 
ndiciones de prec 10. 

Para verlos y 
Jdaquín Romero, 
goza) 

dirigí^6 0 iratar 
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